
 
 

REGLAMENTO DOCUMENTAL/REPORTAJE 

 

La Asociación Cultural “L’Idea di Clevès” organiza un concurso de realización de 

documental o reportaje de viaje. 

Este concurso se encuadra dentro del “Festival Internacional de Cine Breve” que 

tendrá lugar del 27 al 30 de Octumbre de 2008. 

 

BASES: 

 

1. El tema previsto es la representaciòn de la realidad o del viaje. 

2. Cada obra (en lengua italiana o con subtitulos en italiano o en inglès) tendrá una 
duración máxima de 20 minutos. 

3. Las obras recibidas serán visionadas y preseleccionadas por un jurado técnico, 
teniendo lugar la seleción final la jornada de clausura del festival. 

4. Un jurado de expertos otorgará, a juicio propio, un premio en metàlico de 400 
Euros al mejor cortometraje de la “Sección Documental/Reportaje” durante la 

jornada de clausura. 

5. Las obras serán enviadas en formato y soporte DVD junto con la solicitud de 
inscripción, que podrá ser desccargada de la página web: http://www.cleves.it 

6. La fecha límite de presentación de los cortometrajes es el 15 de augusto de 
2008 (dará fe la fecha del matasellos). 

7. Todo el material será enviado a: Concorso Festival Internazionale Cinema Breve 
– Sezione Corti Animati, via Vascarella, 11 – Preturo - 67100 L’Aquila (AQ). Los 

gastos de envio correrán a cargo del remitente. 

8. Bajo pena de expulsión se debe enviar: el dvd con la obra; la solicitud de 
participación perfectamente cumplimentada; resguardo o comprobante  de pago 

de la tasa de inscripcion pertinente. 

9. Las obras recibidas no serán devueltas, pasando a formar parte del “Archivo de 
Cortos” creado con fines didácticos/divulgativos, utlizables a tal fin en posibles 

festivales culturales o proyectos en favor de la difusiòn de la cultura 

cinetmatogràfica y del cortometraje en particular. 

10. Toda la información relativa al concurso y a la organización del Festival podrá 
ser consultada en la página web de la Asociaciòn http://www.cleves.it 

11. La cuota de inscripción es de 10 euros, pagables mediante trasnferencia a:  
Associazione Culturale “L’Idea di Clèves”  --  IBAN 

IT37Y0832703601000000001944 – SWIFT ROMAITRRXXX  o mediante 

tarjeta de crèdito en  http://www.cleves.it 

12. La Asociación no se hace responsable de posibles daños o perjuicios que 
pudiesen sufrir las obras enviadas. 

13. La participación en el Festival supone la aceptación de las presentes bases en 
todos sus puntos. La Dirección del Festival regulará los aspectos no previstos. 


